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Siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del día dieciocho de septiembre del año 
dos mil veinticuatro, se encuentran reunidos en el Sala "Benito Pablo Juárez García" de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, sito en Avenida Primero de 
Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, Colonia Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca de 
Lerdo, Estado de México; las personas servidoras públicas siguientes: Lic. Hilda Salazar Gil, 
Secretaria de la Contraloría y Presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria; Lic. 
Alberto Martínez del Valle, Director de Políticas y Seguimiento de Sistemas en 
Contrataciones, Secretario Técnico y Enlace de Mejora Regulatoria; Dr. Luis David 
Fernández Araya, Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Control y Auditoria; Lic. 
Miguel Cortés Islas, Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Responsabilidades 
Administrativas; Lic. Fernando Aarón Acosta García, Encargado del Despacho de la 
Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, y Encargado 
del Despacho de la Unidad de Planeación, Seguimiento y Evaluación; Lic. Hugo Sánchez 
Toledano, Encargado del Despacho de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; Lic. Osear Filiberto Galicia Estrada, Encargado del Despacho de la Unidad 
de Prevención de la Corrupción; C.P Félix Acuña Alvarado, Director General de Contraloría 
y Evaluación Social; Mtro. José Agustín Sánchez Moreno, Coordinador Administrativo; 
Vocales; Mtro. Alfredo Hernández Rojas, Titular del Órgano Interno de Control; Mtra. Jazmín 
Alejandra Mendoza García, Titular de la Unidad Estatal de Evaluación de Confianza y 
Responsable de Área, todos de la Secretaría de la Contraloría; así como la asesora técnica 
de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Lic. Rosa lsela Ayala !turbe; con el propósito 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y a los artículos 1, 2, 3 fracción 111 y 7 
fracciones IV, V y VII del "Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria 
de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y se establecen los 
Lineamientos para su Operación y Funcionamiento", publicado en el Periódico Oficial 
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Gaceta del Gobierno", el 16 de julio de 2024, para celebrar la Tercera Sesión Ordinaria 202 , 
y conforme a lo siguiente: 
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((•>)((•>)((•>)((•>)((•>)((¾)((•>)((••�((->)((•>)((•->)((¾)((->)((•>), 
Av. Primero de Mayo, núm. 1731, esq. Robert Bosch, col. Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, Estado de México. 
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